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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

				4271

				ANUNCIO de emplazamiento a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo ordinario n.º 831/2020.

				Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, ha sido interpuesto recurso contencioso-administrativo que se sigue por los trámites de procedimiento  ordinario con el n.º 831/2020, contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto ante el Departamento de Cultura y Política Lingüística frente a la Resolución de 30 de marzo de 2020, de la directora de Gabinete y Medios de Comunicación Social, desestimatoria de la solicitud de convocatoria de concurso público para el otorgamiento de licencias audiovisuales de radiodifusión sonora digital terrestre de ámbito autonómico, disponibles en la CAPV.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todos los posibles terceros interesados, haciéndoles saber que pueden comparecer y personarse en el procedimiento judicial citado en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

				Resultando desconocidos los posibles interesados en el procedimiento señalado, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de octubre de 2020.

				La Directora de Servicios,

				LEIRE CORRALES GOTI.
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